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Serie documental de valor administrativo y legal, que, a partir de la pérdida de la vigencia, se conservará dos (2) años en el Archivo de Gestión y se 
transferirá al Archivo Central para su custodia por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos de retención, tiempos suficientes para responder a las 
solicitudes de autoridades administrativas, judiciales, y ciudadanía en general; el Grupo Administrativo, área responsable de liderar y coordinar la 
gestión documental de la Unidad del SPE realizará la correspondiente aplicación de la disposición final de eliminación normalizada conforme al 
procedimiento  y a lo estipulado en el Acuerdo 004 de 2019 art. 22, toda vez que la serie garantiza la existencia de apropiación presupuestal 
disponible y libre de afectación para la asunción de compromisos, con cargo al presupuesto de la respectiva vigencia fiscal. Razón por la cual la 
información allí conciliada no presenta aportes para futuras investigaciones por apoyar el trámite del presupuesto disponible. La actividad de 
eliminación se realizará utilizando el método mecánico de picado que garantiza que los documentos no pueden ser reconstruidos, y, método de 
borrado seguro para los documentos producidos electrónicamente, dejando evidencia de la disposición final de eliminación documental en acta e 
inventario, aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.  Adicionalmente, es importante precisar, que la serie presenta tipos 
documentales en soporte electrónico, los cuales se conservan y preservan, conforme a los establecido en la Política de Gestión de Documentos 
Electrónicos de la Unidad del SPE y al Plan de Preservación Digital a Largo Plazo  en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de 
Archivo – SGDEA- GESDOC, que garantiza la fidelidad, seguridad, trazabilidad y consulta de los documentos y/o expedientes electrónicos, los 
cuales se encuentran respaldados y ubicados en los servidores de la Entidad.
Normativa: Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Artículo 25.
Ley 179 (30, diciembre, 1994) Por el cual se introducen algunas modificaciones a la Ley 38 de 1989 Orgánica de Presupuesto. Decreto 115 (15, 
enero, 1996). Por el cual se establecen normas sobre la elaboración, conformación y ejecución de los presupuestos de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y de las Sociedades de Economía Mixta sujetas al régimen de aquellas, dedicadas a actividades no financieras. Artículos 
21 y 25. Ley 2785 (29, noviembre, 2013) Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 261 de la Ley 1450 de 2011, la Ley 179 de 1994 y la Ley 
225 de 1995. . Artículo 6. Ley 819 (9, julio, 2003) Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y 
transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones. . Artículo 8.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO
SECRETARÍA GENERAL

Grupo Financiero

SOPORTE DISPOSICIÓN FINALRETENCIÓN
(AÑOS)

GFI 240 2 ACTAS

Citación a comité técnico

Acta del comité técnico de sostenibilidad contable

SERIE DOCUMENTAL (S) TIPO DOCUMENTAL

10 Actas del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable 2 8 x x

Justificación del anteproyecto
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Certificado de disponibilidad presupuestal

GFI 240 4 ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL-CDP

2 8 x x

Serie documental de valor administrativo, legal y contable, que, a partir de la producción del acta de la última sesión del año del Comité Institucional 
de Desarrollo Administrativo, se conservará dos (2) años en el Archivo de Gestión y se transferirá al Archivo Central para su custodia por ocho (8) 
años. Cumplidos estos tiempos de retención, tiempos suficientes para responder a las solicitudes de autoridades administrativas, judiciales, y 
ciudadanía en general;  Esta disposición final obedece a los valores secundarios de carácter dispositivo y administrativo que tiene la subserie, toda 
vez que la información allí consignada corresponde a la estimación detallada de los diferentes rubros presupuestales para cada vigencia fiscal y 
que ofrecen información ampliada sobre los valores proyectados en el primer año de las Propuestas Presupuestales de mediano plazo 
correspondientes a la gestión de la entidad. Adicionalmente, es importante precisar, que la subserie presenta tipos documentales en soporte 
electrónico, los cuales se conservan y preservan, conforme a los establecido en la Política de Gestión de Documentos Electrónicos de la Unidad del 
SPE y al Plan de Preservación Digital a Largo Plazo  en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA- GESDOC, que 
garantiza la fidelidad, seguridad, trazabilidad y consulta de los documentos y/o expedientes electrónicos, los cuales se encuentran respaldados y 
ubicados en los servidores de la Entidad.
Normativa:. Decreto 4730 de 2005 (28, diciembre, 2005). Por el cual se reglamentan normas orgánicas del presupuesto. Decreto 4836 (21, 
diciembre, 2011). Por el cual se reglamentan normas orgánicas del presupuesto y se modifican los Decretos 115 de 1996, 4730 de 2005, 1957 de 
2007 y 2844 de 2010, y se dictan otras disposiciones en la materia. Bogotá: 2011. Artículo 12.  Decreto 1068 (26, mayo, 2015). Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público. Bogotá: 2015. Artículos 2.8.3.1.5 y 2.8.3.1.6.

Las Actas del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable son una subserie cuyo contenido es parte fundamental de la historia institucional de la 
entidad, con valoración primaria de tipo legal y administrativo, y, valor secundario de carácter dispositivo que refleja la toma de decisiones, a partir 
de la producción del acta de la última sesión del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, las actas se conservarán totalmente en su soporte 
original de acuerdo con las instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño apruebe, se conservarán dos (2) años en el Archivo 
de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central cumplidos los tiempos de retención (tiempos suficientes para responder las solicitudes de 
autoridades administrativas, judiciales, y cuidadanía en general, el Grupo Administrativo (área responsable de la gestión documental) las 
reproducirá en otro medio técnico (digitalización); toda vez que por sus valores secundarios, la información allí consignada corresponde a la 
determinación de políticas, estrategias, procedimientos y recomendaciones que garanticen la producción de información contable confiable, 
relevante y comprensible, así como la gestión y celeridad de los procesos contables de la entidad, y la depuración de valores contables no 
identificados con base en los informes que presenten las áreas competentes sobre la gestión administrativa realizada y los soportes documentales 
correspondientes.
Normatividad: Resolución interna 0678 de 2022
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Serie documental de valor administrativo y legal, que, a partir de la pérdida de la vigencia, se conservará dos (2) años en el Archivo de Gestión y se 
transferirá al Archivo Central para su custodia por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos de retención, tiempos suficientes para responder a las 
solicitudes de autoridades administrativas , judiciales, y ciudadanía en general; el Grupo Administrativo, área responsable de liderar y coordinar la 
gestión documental de la Unidad del SPE realizará la correspondiente aplicación de la disposición final de eliminación conforme al procedimiento y 
al proceso estipulado en el Acuerdo 004 de 2019 art. 22, toda vez que la serie testimonia la operación mediante la cual se perfecciona el 
compromiso y se afecta en forma definitiva la apropiación presupuestal, garantizando que ésta no será desviada a ningún otro fin, razón por la cual 
la información allí conciliada no presenta aportes para futuras investigaciones por apoyar el trámite del presupuesto registrado. La actividad de 
eliminación se realizará utilizando el método mecánico de picado que garantiza que los documentos no pueden ser reconstruidos, y, método de 
borrado seguro para los documentos producidos electrónicamente, dejando evidencia de la disposición final de eliminación documental en acta e 
inventario, aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Adicionalmente, es importante precisar, que la serie presenta tipos 
documentales en soporte electrónico, los cuales se conservan y preservan, conforme a los establecido en la Política de Gestión de Documentos 
Electrónicos de la Unidad del SPE y al Plan de Preservación Digital a Largo Plazo en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de 
Archivo – SGDEA- GESDOC, que garantiza la fidelidad, seguridad, trazabilidad y consulta de los documentos y/o expedientes electrónicos, los 
cuales se encuentran respaldados y ubicados en los servidores de la Entidad.
Normativa: Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Artículo 25. Ley 179 
(30, diciembre, 1994) Por el cual se introducen algunas modificaciones a la Ley 38 de 1989 Orgánica de Presupuesto. Artículo 49. Decreto 115 (15, 
enero, 1996). Por el cual se establecen normas sobre la elaboración, conformación y ejecución de los presupuestos de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y de las Sociedades de Economía Mixta sujetas al régimen de aquellas, dedicadas a actividades no financieras. Artículos 
21 y 25. Ley 2785 (29, noviembre, 2013) Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 261 de la Ley 1450 de 2011, la Ley 179 de 1994 y la Ley 
225 de 1995. Bogotá: 2013. Artículo 6. Ley 819 (9, julio, 2003) Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y 
transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones. Artículo 8.
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Serie documental de valor administrativo y legal, que, a partir de la pérdida de la vigencia, se conservará dos (2) años en el Archivo de Gestión y se 
transferirá al Archivo Central para su custodia por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos de retención, tiempos suficientes para responder a las 
solicitudes de autoridades administrativas , judiciales, y ciudadanía en general; el Grupo Administrativo, área responsable de liderar y coordinar la 
gestión documental de la Unidad del SPE realizará la correspondiente aplicación de la disposición final de eliminación conforme al procedimiento y 
al proceso estipulado en el Acuerdo 004 de 2019 art. 22, toda vez que la serie testimonia la operación mediante la cual se perfecciona el 
compromiso y se afecta en forma definitiva la apropiación presupuestal, garantizando que ésta no será desviada a ningún otro fin, razón por la cual 
la información allí conciliada no presenta aportes para futuras investigaciones por apoyar el trámite del presupuesto registrado. La actividad de 
eliminación se realizará utilizando el método mecánico de picado que garantiza que los documentos no pueden ser reconstruidos, y, método de 
borrado seguro para los documentos producidos electrónicamente, dejando evidencia de la disposición final de eliminación documental en acta e 
inventario, aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Adicionalmente, es importante precisar, que la serie presenta tipos 
documentales en soporte electrónico, los cuales se conservan y preservan, conforme a los establecido en la Política de Gestión de Documentos 
Electrónicos de la Unidad del SPE y al Plan de Preservación Digital a Largo Plazo en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de 
Archivo – SGDEA- GESDOC, que garantiza la fidelidad, seguridad, trazabilidad y consulta de los documentos y/o expedientes electrónicos, los 
cuales se encuentran respaldados y ubicados en los servidores de la Entidad.
Normativa: Ley 80 (28, octubre, 1993). Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Artículo 25. Ley 179 
(30, diciembre, 1994) Por el cual se introducen algunas modificaciones a la Ley 38 de 1989 Orgánica de Presupuesto. Artículo 49. Decreto 115 (15, 
enero, 1996). Por el cual se establecen normas sobre la elaboración, conformación y ejecución de los presupuestos de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y de las Sociedades de Economía Mixta sujetas al régimen de aquellas, dedicadas a actividades no financieras. Artículos 
21 y 25. Ley 2785 (29, noviembre, 2013) Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 261 de la Ley 1450 de 2011, la Ley 179 de 1994 y la Ley 
225 de 1995. Bogotá: 2013. Artículo 6. Ley 819 (9, julio, 2003) Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y 
transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones. Artículo 8.
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Solicitud de certificado de registro presupuestal

GFI 240 8 CERTIFICADOS DE REGISTRO PRESUPUESTAL-CRP

Certificado de registro presupuestal

Comprobante contable manual de cierre

Soportes de Comprobantes Contables

Extractos bancarios

COMPROBANTES CONTABLES240 10GFI

Serie documental con valoración primaria de tipo administrativo y contable, son los documentos en los cuales se resumen las operaciones 
financieras, económicas, sociales y ambientales de la entidad contable pública. El comprobante manual de cierre constituye la síntesis de las 
operaciones relacionadas con el pago de efectivo o su equivalente, así como el registro del ingreso al término del cierre contable. A partir del 
término o cierre contable de la anualidad, se conservarán dos (2) años en el Archivo de Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central. Cumplidos 
los tiempos de retención, la serie se elimina por carecer de valores secundarios ya que no posee posibilidades para la investigación, debido a que 
la información se encuentra consolidada en otras fuentes tales como los Libros Principales Contables (Libro Mayor) y los Estados Financieros 
producidos también en el Grupo Financiero de la Secretaría General; el Grupo Administrativo realizará la correspondiente aplicación de la 
disposición final de eliminación normalizada y segura utilizando el método mecánico de picado que garantice que los documentos no puedan ser 
reconstruidos. Dejando evidencia de la eliminación documental en acta e inventario, aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.
Ley 734 de 2002, Código Único Disciplinario. Artículos 34, 35 y 48.
Ley 962 de 2005. Artículo 28.x82

Serie documental de valor administrativo, legal y contable, que, a partir de la pérdida de la vigencia, se conservará dos (2) años en el Archivo de 
Gestión y se transferirá al Archivo Central para su custodia por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos de retención, tiempos suficientes para 
responder a las solicitudes de autoridades administrativas, judiciales, y ciudadanía en general; el Grupo Administrativo, área responsable de liderar 
y coordinar la gestión documental de la Unidad del SPE realizará la correspondiente aplicación de la disposición final de eliminación normalizada 
conforme al procedimiento  y al proceso estipulado en el Acuerdo 004 de 2019 art. 22, toda vez que la serie muestra la comparación entre los datos 
informados por una institución financiera, sobre los movimientos de una cuenta corriente o de ahorros, con los libros de contabilidad de la entidad 
contable pública, con explicación de sus diferencias, si las hubiere, razón por la cual la información allí consignada no presenta valores secundarios 
que ameriten su conservación, ya que no posee posibilidades para la investigación, debido a que la información allí consolidada corresponde a los 
datos de la gestión de la entidad en temas bancarios de una anualidad. La actividad de eliminación se realizará utilizando el método mecánico de 
picado que garantiza que los documentos no pueden ser reconstruidos, y, método de borrado seguro para los documentos producidos 
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Conciliaciones bancarias

Hoja de trabajo de la declaración de retención de industria y comercio 

Declaración de Retenciones de impuesto de industria y comercio

CONCILIACIONES BANCARIAS

DECLARACIONES TRIBUTARIAS 1 Declaraciones de Retenciones de Industria y Comercio

Comprobante de pago de retencion de impuesto de industria y comercio

Hoja de trabajo de la declaración mensual de retención en la fuente

Declaración mensual de retención en la fuente
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picado que garantiza que los documentos no pueden ser reconstruidos, y, método de borrado seguro para los documentos producidos 
electrónicamente, dejando evidencia de la disposición final de eliminación documental en acta e inventario, aprobado por el Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño.  Adicionalmente, es importante precisar, que la serie presenta tipos documentales en soporte electrónico, los cuales se 
conservan y preservan, conforme a los establecido en la Política de Gestión de Documentos Electrónicos de la Unidad del SPE y al Plan de 
Preservación Digital a Largo Plazo  en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA- GESDOC, que garantiza la 
fidelidad, seguridad, trazabilidad y consulta de los documentos y/o expedientes electrónicos, los cuales se encuentran respaldados y ubicados en 
los servidores de la Entidad.
Normativa:Decreto 624 (30, marzo, 1989). Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de 
Impuesto Nacionales. Capítulo II. Declaraciones Tributarias. Decreto 3258 (30, diciembre, 2002). Por el cual se fijan los lugares y plazos para la 
presentación de las declaraciones tributarias y para el pago de los impuestos, anticipos y retenciones en la fuente y se dictan otras disposiciones. 
Ley 863 (29, diciembre, 2003). Por la cual se establecen normas tributarias, aduaneras, fiscales y de control para estimular el crecimiento 
económico y el saneamiento de las finanzas públicas.  Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites 
y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan 
servicios.Decreto 1625 (11, octubre, 2016). Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria. 

x2 8

2 8 x

Subserie documental de valor administrativo, fiscal, contable y legal, que, a partir de la pérdida de la vigencia, se conservará dos (2) años en el 
Archivo de Gestión y se transferirá al Archivo Central para su custodia por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos de retención, tiempos suficientes 
para responder a las solicitudes de autoridades administrativas, judiciales, y ciudadanía en general; el Grupo Administrativo, área responsable de 
liderar y coordinar la gestión documental de la Unidad del SPE realizará la correspondiente aplicación de la disposición final de eliminación 
conforme al procedimiento y a lo proceso estipulado en el Acuerdo 004 de 2019 art. 22, toda vez que la subserie muestra los datos presentados por 
la entidad a la administración de impuestos distrital para dar cuenta de las declaraciones del Impuesto de Industria y Comercio-ICA, razón por la 
cual la información allí consignada no presenta valores secundarios que ameriten su conservación, ya que no posee posibilidades para la 
investigación, porque la información allí consignada corresponde a los datos de la gestión de la entidad en temas fiscales y financieros de una 
anualidad por el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier actividad industrial, comercial o de servicios en  jurisdicción del Distrito 
Capital de Bogotá. La actividad de eliminación se realizará utilizando el método mecánico de picado que garantiza que los documentos no pueden 
ser reconstruidos, y, método de borrado seguro para los documentos producidos electrónicamente, dejando evidencia de la disposición final de 
eliminación documental en acta e inventario, aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Adicionalmente, es importante precisar, 
que la subserie presenta tipos documentales en soporte electrónico, los cuales se conservan y preservan, conforme a los establecido en la Política 
de Gestión de Documentos Electrónicos de la Unidad del SPE y al Plan de Preservación Digital a Largo Plazo  en el Sistema de Gestión de 
Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA- GESDOC, que garantiza la fidelidad, seguridad, trazabilidad y consulta de los documentos y/o 
expedientes electrónicos, los cuales se encuentran respaldados y ubicados en los servidores de la Entidad.
Normativa: Decreto 624 (30, marzo, 1989). Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de 
Impuesto Nacionales. Capítulo II. Declaraciones Tributarias.
Decreto 3258 (30, diciembre, 2002). Por el cual se fijan los lugares y plazos para la presentación de las declaraciones tributarias y para el pago de 
los impuestos, anticipos y retenciones en la fuente y se dictan otras disposiciones.  Ley 863 (29, diciembre, 2003). Por la cual se establecen normas 
tributarias, aduaneras, fiscales y de control para estimular el crecimiento económico y el saneamiento de las finanzas públicas. 
Decreto 1625 (11, octubre, 2016). Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria. 

Subserie documental de valor administrativo, fiscal, contable y legal, que, a partir de la pérdida de la vigencia, se conservará dos (2) años en el 
Archivo de Gestión y se transferirá al Archivo Central para su custodia por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos de retención, tiempos suficientes 
para responder a las solicitudes de autoridades administrativas, judiciales, y ciudadanía en general; el Grupo Administrativo, área responsable de 
liderar y coordinar la gestión documental de la Unidad del SPE realizará la correspondiente aplicación de la disposición final de eliminación 
conforme al procedimiento y  estipulado en el Acuerdo 004 de 2019 art. 22, toda vez que la subserie muestra los datos presentados por la entidad a 
la administración de impuestos para dar cuenta de las declaraciones de Retención en la Fuente, de conformidad con el artículo 1.6.1.13.2.5 del 
decreto 1625 de 2011, razón por la cual la información allí consignada no presenta valores secundarios que ameriten su conservación, ya que no 
posee posibilidades para la investigación, porque la información allí consignada corresponde a los datos de la gestión de la entidad en temas 
fiscales y financieros de una anualidad. La actividad de eliminación se realizará utilizando el método mecánico de picado que garantiza que los 
documentos no pueden ser reconstruidos, y, método de borrado seguro para los documentos producidos electrónicamente, dejando evidencia de la 
disposición final de eliminación documental en acta e inventario, aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Adicionalmente, es 
importante precisar, que la subserie presenta tipos documentales en soporte electrónico, los cuales se conservan y preservan, conforme a los 
establecido en la Política de Gestión de Documentos Electrónicos de la Unidad del SPE y al Plan de Preservación Digital a Largo Plazo  en el 
Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA- GESDOC, que garantiza la fidelidad, seguridad, trazabilidad y consulta de 
los documentos y/o expedientes electrónicos, los cuales se encuentran respaldados y ubicados en los servidores de la Entidad.
Normativa. Decreto 624 (30, marzo, 1989). Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de 
Impuesto Nacionales.  Capítulo II. Declaraciones Tributarias. Decreto 3258 (30, diciembre, 2002). Por el cual se fijan los lugares y plazos para la 
presentación de las declaraciones tributarias y para el pago de los impuestos, anticipos y retenciones en la fuente y se dictan otras disposiciones.
Ley 863 (29, diciembre, 2003). Por la cual se establecen normas tributarias, aduaneras, fiscales y de control para estimular el crecimiento 
económico y el saneamiento de las finanzas públicas. 
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DECLARACIONES TRIBUTARIAS 2 Declaraciones de Retenciones en la Fuente por Renta

Comprobante de pago de la declaración mensual de retención en la fuente
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INFORMES 1

INFORMES 2 Informes a Entidades Públicas y Privadas
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 ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO GENERAL
 
 
 
 

GFI Informes a Entes de Control

2 8 x
económico y el saneamiento de las finanzas públicas. 
Decreto 1625 (11, octubre, 2016). Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria. 

2 8 x x

Serie documental de valor administrativo, contable y legal, que, a partir de la presentación del último estado financiero de propósito general del año, 
se conservará dos (2) años en el Archivo de Gestión y se transferirá al Archivo Central para su custodia por ocho (8) años, . Cumplidos estos 
tiempos de retención, tiempos suficientes para responder a las solicitudes de autoridades administrativas, judiciales, y ciudadanía en general; se 
transferirá al archivo histórico para su conservación total manteniendo su soporte original y se reproducirá en otro medio técnico (digitalización) por 
parte del Grupo Administrativo, área responsable de liderar y coordinar la gestión documental de la Unidad del SPE. Esta disposición final obedece 
a los valores secundarios de carácter administrativo y patrimonial que tiene la subserie, toda vez que la información allí consignada corresponde a 
la documentación que se preparan al cierre de un período para ser conocidos por usuarios indeterminados, con el ánimo principal de satisfacer el 
interés común del público en evaluar la capacidad de la entidad para generar flujos favorables de fondos y son fuente de investigación de carácter 
histórico y carácter funcional, sumarial, de información exclusiva, de importancia colectiva y coyuntural para la entidad. Adicionalmente, es 
importante precisar, que la subserie presenta tipos documentales en soporte electrónico, los cuales se conservan y preservan, conforme a los 
establecido en la Política de Gestión de Documentos Electrónicos de la Unidad del SPE y al Plan de Preservación Digital a Largo Plazo  en el 
Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA- GESDOC, que garantiza la fidelidad, seguridad, trazabilidad y consulta de 
los documentos y/o expedientes electrónicos, los cuales se encuentran respaldados y ubicados en los servidores de la Entidad.
Normativa: Decreto 624 (30, marzo, 1989). Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de 
Impuesto Nacionales. Bogotá: 1989. Capítulo II. Declaraciones Tributarias. Decreto 3258 (30, diciembre, 2002). Por el cual se fijan los lugares y 
plazos para la presentación de las declaraciones tributarias y para el pago de los impuestos, anticipos y retenciones en la fuente y se dictan otras 
disposiciones.  Ley 863 (29, diciembre, 2003). Por la cual se establecen normas tributarias, aduaneras, fiscales y de control para estimular el 
crecimiento económico y el saneamiento de las finanzas públicas. 

x x2 8

Subserie documental de valor administrativo y legal, que, a partir de la producción del último informe a entes de control del año, se conservará dos 
(2) años en el Archivo de Gestión y se transferirá al Archivo Central para su custodia por ocho (8) años. Cumplidos estos tiempos de retención, son 
tiempos suficientes para responder a las solicitudes de autoridades administrativas, judiciales, y ciudadanía en general; se transferirá al archivo 
histórico para su conservación total manteniendo su soporte original y se reproducirá en otro medio técnico (digitalización) por parte del Grupo 
Administrativo, área responsable de liderar y coordinar la gestión documental de la Unidad del SPE.  Esta disposición final obedece a los valores 
secundarios de carácter administrativo que tiene la subserie, toda vez que la información allí consignada corresponde a la información consolidada 
sobre el desarrollo y funcionamiento de la entidad respecto a los parámetros de control que presenta la entidad ante organismos de control, lo que 
permite advertir los detalles de la articulación de la gestión institucional respecto a las actividades adelantadas por parte de la dependencia, y que 
son evidencia de las mismas en relación con las funciones establecidas. Adicionalmente, es importante precisar, que la subserie presenta tipos 
documentales en soporte electrónico, los cuales se conservan y preservan, conforme a los establecido en la Política de Gestión de Documentos 
Electrónicos de la Unidad del SPE y al Plan de Preservación Digital a Largo Plazo  en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de 
Archivo – SGDEA- GESDOC, que garantiza la fidelidad, seguridad, trazabilidad y consulta de los documentos y/o expedientes electrónicos, los 
cuales se encuentran respaldados y ubicados en los servidores de la Entidad.
Normativa: Constitución Política de la República de Colombia. Artículos 119 y 278. Bogotá: 1991.

82 x x

Subserie documental de valor administrativo y legal, que, a partir de la producción del último informe a Entidades Externas Públicas y Privadas del 
año, se conservará dos (2) años en el Archivo de Gestión y se transferirá al Archivo Central para su custodia por ocho (8) años. Cumplidos estos 
tiempos de retención, son tiempos suficientes para responder a las solicitudes de autoridades administrativas, judiciales, y ciudadanía en general; 
se transferirá al archivo histórico para su conservación total manteniendo su soporte original y se reproducirá en otro medio técnico (digitalización) 
por parte del Grupo Administrativo, área responsable de liderar y coordinar la gestión documental de la Unidad del SPE.  Esta disposición final 
obedece a los valores secundarios de carácter administrativo, científico, misional y cultural que tiene la subserie, toda vez que la información allí 
consignada corresponde a la información consolidada sobre el desarrollo y funcionamiento de la entidad respecto a los parámetros específicos que 
presenta la entidad ante entidades públicas y privadas, lo que permite advertir los detalles de la articulación de la gestión institucional respecto a las 
actividades adelantadas por parte de la dependencia, y que son evidencia de las mismas en relación con las funciones establecidas. 
Adicionalmente, es importante precisar, que la subserie presenta tipos documentales en soporte electrónico, los cuales se conservan y preservan, 
conforme a los establecido en la Política de Gestión de Documentos Electrónicos de la Unidad del SPE y al Plan de Preservación Digital a Largo 
Plazo  en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA- GESDOC, que garantiza la fidelidad, seguridad, trazabilidad y 
consulta de los documentos y/o expedientes electrónicos, los cuales se encuentran respaldados y ubicados en los servidores de la Entidad.
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Subserie documental de valor administrativo, contable y legal, que, a partir de la pérdida de la vigencia, se conservará dos (2) años en el Archivo de 
Gestión y se transferirá al Archivo Central para su custodia por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos de retención, tiempos suficientes para 
responder a las solicitudes de autoridades administrativas, judiciales, y ciudadanía en general; el Grupo Administrativo, área responsable de liderar 
y coordinar la gestión documental de la Unidad del SPE realizará la correspondiente aplicación de la disposición final de eliminación conforme al 
procedimiento y a lo estipulado en el Acuerdo 004 de 2019 art. 22, toda vez que la subserie presenta en los movimientos débito y crédito de las 
cuentas, el registro cronológico y preciso de las operaciones diarias efectuadas, con base en los comprobantes de contabilidad de la entidad, razón 
por la cual la información allí consignada no presenta valores secundarios que ameriten su conservación, ya que no posee posibilidades para la 
investigación, porque la información allí consignada se encuentra plasmada en el Libro Mayor producidos también en el Grupo Financiero de la 
Secretaría General. La actividad de eliminación se realizará utilizando el método mecánico de picado que garantiza que los documentos no pueden 
ser reconstruidos, y, método de borrado seguro para los documentos producidos electrónicamente, dejando evidencia de la disposición final de 
eliminación documental en acta e inventario, aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Adicionalmente, es importante precisar, 
que la subserie presenta tipos documentales en soporte electrónico, los cuales se conservan y preservan, conforme a los establecido en la Política 
de Gestión de Documentos Electrónicos de la Unidad del SPE y al Plan de Preservación Digital a Largo Plazo  en el Sistema de Gestión de 
Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA- GESDOC, que garantiza la fidelidad, seguridad, trazabilidad y consulta de los documentos y/o 
expedientes electrónicos, los cuales se encuentran respaldados y ubicados en los servidores de la Entidad.
Normativa:. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los 
organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios. 
Resolución 119 (27, abril, 2006). Por la cual se adopta el Modelo Estándar de procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad 
Pública. . Resolución 669 (19, diciembre, 2008). Por la cual se modifica el Plan General de contabilidad Pública y el Manual de Procedimientos del 
Régimen de Contabilidad Pública.
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LIBROS CONTABLES PRINCIPALES

2 8 x x

Subserie documental de valor administrativo, contable y legal, que, a partir de la producción del último informe a de ejecución y contabilidad 
presupuestal del año, se conservará dos (2) años en el Archivo de Gestión y se transferirá al Archivo Central para su custodia por ocho (8) años. 
Cumplidos estos tiempos de retención, son tiempos suficientes para responder a las solicitudes de autoridades administrativas, judiciales, y 
ciudadanía en general; se transferirá al archivo histórico para su conservación total manteniendo su soporte original y se reproducirá en otro medio 
técnico (digitalización) por parte del Grupo Administrativo, área responsable de liderar y coordinar la gestión documental de la Unidad del SPE.  
Esta disposición final obedece a los valores secundarios de carácter administrativo y patrimonial que tiene la subserie, toda vez que la información 
allí consignada registra de manera cronológica las acciones destinadas a la utilización óptima de los recursos financieros, con el objetivo de cumplir 
las metas propuestas en los planes y compromisos adquiridos como entidad. El informe es el reporte que genera el sistema integrado de 
información financiera –SIIF, mediante el cual se puede verificar la afectación, modificación y demás comportamientos de las apropiaciones. Esta 
subserie permite evidenciar de manera detallada (mes a mes o de manera trimestral) las apropiaciones y el gasto del presupuesto establecido para 
la entidad. Razón por la cual, puede servir como fuente de consulta para investigaciones económicas en los casos en que la ejecución del 
presupuesto no se dio de la manera indicada o cuando desaparecen rubros del presupuesto y este no se ejecutó. Adicionalmente, es importante 
precisar, que la subserie presenta tipos documentales en soporte electrónico, los cuales se conservan y preservan, conforme a los establecido en la 
Política de Gestión de Documentos Electrónicos de la Unidad del SPE y al Plan de Preservación Digital a Largo Plazo  en el Sistema de Gestión de 
Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA- GESDOC, que garantiza la fidelidad, seguridad, trazabilidad y consulta de los documentos y/o 
expedientes electrónicos, los cuales se encuentran respaldados y ubicados en los servidores de la Entidad.
Normativa: Ley 610 (15, agosto, 2000) Por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las 
contralorías. Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los 
organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios. 

2 5 x

Subserie documental de valor administrativo, que, una vez producido el último informe de gestión de la anualidad, se conservará dos (2) años en el 
Archivo de Gestión y se transferirá al Archivo Central para su custodia por cinco (5) años. Cumplidos los tiempos de retención, tiempos suficientes 
para responder a las solicitudes de autoridades administrativas, judiciales, y ciudadanía en general; el Grupo Administrativo, área responsable de 
liderar y coordinar la gestión documental de la Unidad del SPE realizará la correspondiente aplicación de la disposición final de eliminación 
conforme al procedimiento y lo estipulado en el Acuerdo 004 de 2019 art. 22, toda vez que la subserie pierde su valor primario, toda vez que la 
información allí consignada corresponde a los datos de rendición de la gestión de la dependencia, la cual se consolida en el informe de gestión del 
Equipo Asesor de Planeación de la Dirección General, por lo tanto, esta información no genera aporte para futuras investigaciones. La actividad de 
eliminación se realizará utilizando el método mecánico de picado que garantiza que los documentos no pueden ser reconstruidos, y, método de 
borrado seguro para los documentos producidos electrónicamente, dejando evidencia de la disposición final de eliminación documental en acta e 
inventario, aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Adicionalmente, es importante precisar, que la subserie presenta tipos 
documentales en soporte electrónico, los cuales se conservan y preservan, conforme a los establecido en la Política de Gestión de Documentos 
Electrónicos de la Unidad del SPE y al Plan de Preservación Digital a Largo Plazo  en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de 
Archivo – SGDEA- GESDOC, que garantiza la fidelidad, seguridad, trazabilidad y consulta de los documentos y/o expedientes electrónicos, los 
cuales se encuentran respaldados y ubicados en los servidores de la Entidad.
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Subserie documental de valor administrativo, contable y legal, que, a partir del término del libro mayor de la anualidad, se conservará dos (2) años 
en el Archivo de Gestión y se transferirá al Archivo Central para su custodia por ocho (8) años. Cumplidos estos tiempos de retención, son tiempos 
suficientes para responder a las solicitudes de autoridades administrativas, judiciales, y ciudadanía en general; se transferirá al archivo histórico 
para su conservación total manteniendo su soporte original y se reproducirá en otro medio técnico (digitalización) por parte del Grupo 
Administrativo, área responsable de liderar y coordinar la gestión documental de la Unidad del SPE. Esta disposición final obedece a los valores 
secundarios de carácter administrativo y patrimonial que tiene la subserie, toda vez que la información allí consignada corresponde a los saldos de 
las cuentas del mes anterior, clasificados de manera nominativa según la estructura del catálogo general de cuentas; las sumas de los movimientos 
débito y crédito de cada una de las cuentas del respectivo mes, que han sido tomadas del libro diario; y el saldo final del mismo mes de la entidad. 
Razón por la cual, la subserie ofrece información vital e importante para la reconstrucción de la historia institucional, dado que posee valores de 
carácter funcional, sumarial y de importancia colectiva. Adicionalmente, es importante precisar, que la subserie presenta tipos documentales en 
soporte electrónico, los cuales se conservan y preservan, conforme a los establecido en la Política de Gestión de Documentos Electrónicos de la 
Unidad del SPE y al Plan de Preservación Digital a Largo Plazo  en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA- 
GESDOC, que garantiza la fidelidad, seguridad, trazabilidad y consulta de los documentos y/o expedientes electrónicos, los cuales se encuentran 
respaldados y ubicados en los servidores de la Entidad.
Normativa: Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los 
organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios.  Resolución 119 (27, abril, 2006). Por la 
cual se adopta el Modelo Estándar de procedimientos para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública. Resolución 669 (19, diciembre, 
2008). Por la cual se modifica el Plan General de contabilidad Pública y el Manual de Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública.
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PROGRAMAS 2 Programas Anuales Mensualizados de Caja-PAC

Serie documental de valor administrativo y contable, que, a partir de la pérdida de la vigencia, se conservará dos (2) años en el Archivo de Gestión 
y se transferirá al Archivo Central para su custodia por ocho (8) años. Cumplidos los tiempos de retención, tiempos suficientes para responder a las 
solicitudes de autoridades administrativas, judiciales, y ciudadanía en general; el Grupo Administrativo, área responsable de liderar y coordinar la 
gestión documental de la Unidad del SPE realizará la correspondiente aplicación de la disposición final de eliminación  conforme al procedimiento  
y a lo estipulado en el Acuerdo 004 de 2019 art. 22, toda vez que la serie presenta los saldos de las cuentas bancarias de la entidad así como los 
movimientos efectuados por la tesorería en un día determinado. La información consignada en esta serie corresponde al resumen de los ingresos, 
egresos y notas de contabilidad de un periodo, basado en órdenes de pago presupuestales y no presupuestales, relaciones de pagos electrónicos, 
órdenes de transferencias e incluso cheques anulados cuya información se encuentra reflejada en Libros Principales Contables (Libro Mayor) y los 
Estados Financieros producidos también en el Grupo Financiero de la Secretaría General, razón por la cual la serie no genera valor que sean base 
para futuras investigaciones. La actividad de eliminación se realizará utilizando el método mecánico de picado que garantiza que los documentos 
no pueden ser reconstruidos, y, método de borrado seguro para los documentos producidos electrónicamente, dejando evidencia de la disposición 
final de eliminación documental en acta e inventario, aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Adicionalmente, es importante 
precisar, que la serie presenta tipos documentales en soporte electrónico, los cuales se conservan y preservan, conforme a los establecido en la 
Política de Gestión de Documentos Electrónicos de la Unidad del SPE y al Plan de Preservación Digital a Largo Plazo  en el Sistema de Gestión de 
Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA- GESDOC, que garantiza la fidelidad, seguridad, trazabilidad y consulta de los documentos y/o 
expedientes electrónicos, los cuales se encuentran respaldados y ubicados en los servidores de la Entidad.
Normativa: Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los 
organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios. Resolución 669 (19, diciembre, 2008). 
Por la cual se modifica el plan general de contabilidad pública y el manual de procedimientos del régimen de contabilidad pública.

2 3 x

Subserie documental de valor administrativo, que, a partir de la pérdida de la vigencia, se conservará dos (2) años en el Archivo de Gestión y se 
transferirá al Archivo Central para su custodia por tres (3) años. Cumplidos los tiempos de retención, tiempos suficientes para responder a las 
solicitudes de autoridades administrativas, judiciales, y ciudadanía en general; el Grupo Administrativo, área responsable de liderar y coordinar la 
gestión documental de la Unidad del SPE realizará la correspondiente aplicación de la disposición final de eliminación  conforme al procedimiento  
y a lo estipulado en el Acuerdo 004 de 2019 art. 22, toda vez que la subserie registra la información por el cual se controla, administra, verifica y 
aprueba el monto máximo mensual de fondos disponibles para el gasto en cualquier entidad financiada con recursos públicos, razón por la cual la 
información allí consignada no presenta valores secundarios que ameriten su conservación, ya que no posee posibilidades para la investigación, 
porque la información allí consignada corresponde a los datos que son considerados por anualidad y cuya información está reflejada en los estados 
financieros y libros contables principales (Libro Mayor) producidos también en el Grupo Financiero de la Secretaría General. La actividad de 
eliminación se realizará utilizando el método mecánico de picado que garantiza que los documentos no pueden ser reconstruidos, y, método de 
borrado seguro para los documentos producidos electrónicamente, dejando evidencia de la disposición final de eliminación documental en acta e 
inventario, aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Adicionalmente, es importante precisar, que la subserie presenta tipos 
documentales en soporte electrónico, los cuales se conservan y preservan, conforme a los establecido en la Política de Gestión de Documentos 
Electrónicos de la Unidad del SPE y al Plan de Preservación Digital a Largo Plazo  en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de 
Archivo – SGDEA- GESDOC, que garantiza la fidelidad, seguridad, trazabilidad y consulta de los documentos y/o expedientes electrónicos, los 
cuales se encuentran respaldados y ubicados en los servidores de la Entidad.
Normativa: Decreto 359 (22, febrero, 1995) Por el cual se reglamenta la Ley 179 de 1994. Decreto 111 (15, enero, 1996) Por la cual se introducen 
algunas modificaciones a la Ley 38 de 1989, Orgánica de Presupuesto.  Ley 962 (8, julio, 2005) Por la cual se dictan disposiciones sobre 
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones 
públicas o prestan servicios. 
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Aprobada según Acta N° 8 del 22 de diciembre de 2023
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TIEMPO DE RETENCIÓN SOPORTE

REGISTROS DE REINTEGROS PRESUPUESTALES 2 8 x

Subserie documental de valor administrativo, contable y legal, que, a partir de la pérdida de la vigencia, se conservará dos (2) años en el Archivo de 
Gestión y se transferirá al Archivo Central para su custodia por ocho (8) años . Cumplidos los tiempos de retención, tiempos suficientes para 
responder a las solicitudes de autoridades administrativas, judiciales, y ciudadanía en general; el Grupo Administrativo, área responsable de liderar 
y coordinar la gestión documental de la Unidad del SPE realizará la correspondiente aplicación de la disposición final de eliminación conforme al 
procedimiento y a lo  estipulado en el Acuerdo 004 de 2019 art. 22, toda vez que la subserie registra la información de las operaciones de reintegro 
presupuestal para los rubros de incapacidades y nómina, razón por la cual la información allí consignada no presenta valores secundarios que 
ameriten su conservación, ya que no posee posibilidades para la investigación, porque la información allí conciliada corresponde a datos que son 
considerados por anualidad y se encuentran soportados en el SIIF Nación en los reportes de contabilidad presupuestal. La actividad de eliminación 
se realizará utilizando el método mecánico de picado que garantiza que los documentos no pueden ser reconstruidos, y, método de borrado seguro 
para los documentos producidos electrónicamente, dejando evidencia de la disposición final de eliminación documental en acta e inventario, 
aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Adicionalmente, es importante precisar, que la subserie presenta tipos 
documentales en soporte electrónico, los cuales se conservan y preservan, conforme a los establecido en la Política de Gestión de Documentos 
Electrónicos de la Unidad del SPE y al Plan de Preservación Digital a Largo Plazo  en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de 
Archivo – SGDEA- GESDOC, que garantiza la fidelidad, seguridad, trazabilidad y consulta de los documentos y/o expedientes electrónicos, los 
cuales se encuentran respaldados y ubicados en los servidores de la Entidad.
Normativa: Decreto 2768 (28, diciembre, 2012). Por el cual se regula la constitución y funcionamiento de las Cajas Menores.


